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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/N/ESP/6
18 de julio de 2001

(01-3551)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  español

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  ESPAÑA

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:

Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información
Ministerio de Ciencia y Tecnología
C/Alcalá, 50
28071 Madrid

Teléfono:  34 91 346 28 53
Fax:  34 91 346 15 56

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:           

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Terminales radioeléctricos destinados al público en general

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:

Proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la
Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, en lo relativo a determinadas
condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, límites de exposición y otras
restricciones a las emisiones radioeléctricas y por el que se establecen condiciones de
evaluación sanitaria de fuentes de emisiones radioeléctricas (32 páginas, en español).

6. Descripción del contenido:  El reglamento tiene por objeto el desarrollo de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, en lo relativo al establecimiento de
condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, a la autorización,
planificación e inspección de instalaciones radioeléctricas en relación con los límites de
exposición a las emisiones, el establecimiento de otras restricciones a las emisiones
radioeléctricas, la evaluación de equipos y aparatos y el régimen sancionador aplicable.
Asimismo, se desarrolla la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en relación con
el establecimiento de límites de exposición para la protección sanitaria y la evaluación de
riesgos por emisiones radioeléctricas.
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Resulta de suma importancia disponer con urgencia de una normativa que fije unos límites
de exposición del público en general a las emisiones radioeléctricas (de acuerdo con unos
valores armonizados a nivel europeo, según se recoge en la Recomendación del Consejo de
la Unión Europea, 12 de julio de 1999, relativa a la exposición del público en general a
campos electromagnéticos) que dé respuesta a la preocupación expresada por ciudadanos,
asociaciones, corporaciones locales, Comunidades Autónomas, etc., que contribuya a
eliminar de manera rápida y decisiva el temor a los efectos de los campos electromagnéticos
que sufren actualmente una parte de los ciudadanos, evitando una mayor propagación de
temores no justificados y que permita una continuidad en la implantación efectiva de los
servicios de telecomunicaciones basados en estaciones radioeléctricas en el país.

8. Documentos pertinentes:           

9. Fecha propuesta de adopción:  Prevista para el 21 de septiembre de 2001
Fecha propuesta de entrada en vigor:  Prevista para el 22 de septiembre de 2001

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  (Se recomienda un mes como
mínimo) 10 de agosto de 2001

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:           


